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TEMA I: PRESENTE Y FUTURO DE LOS SISTEMAS DE PENSIONES PÚBLICOS O PRIVADOS FRENTE A LA CRISIS MUNDIAL

BREVE SINTESIS INTRODUCTORIA AL DEBATE

MARÍA ESTER FERES NAZARALA
26 de abril de 2010. Cartagena de Indias. Colombia.

No cabe sino  agradecer el brillante análisis del Profesor Carmelo Mesa-Lago, quizás el más completo realizado hasta ahora - en términos comparativos y también de evaluación -  sobre los sistemas de pensiones en las Américas.
Conceptualmente, en una clara y concisa síntesis, nos recuerda los componentes centrales de los programas de los sistemas públicos de pensiones y nos delinea los ejes sustantivos de los sistemas privados, implementados por reformas estructurales en algunos países de las Américas. Reformas que nunca se dieron en forma prístina o pura, ni en aquellos países que él califica de alto grado de privatización, en tanto debieron asumirse fuertes y prolongados costos fiscales de transición (cierre de la inmensa mayoría de sus programas públicos) junto a la subsistencia de otros, especiales para grupos corporativos o  de poder (policías, empleados públicos, docentes u otros);  o,  ya sea por la constitución en otros países de sistemas mixtos, que combinan pilar público y pilar privado estructurados sistémicamente, o de sistemas paralelos: con posibilidades de opción para los afiliados. A lo anterior se agrega el componente de fondos complementarios, presentes en la gran mayoría de los países, los cuales, si bien son de baja cobertura capturan porcentajes significativos de los fondos en la región.
Adicionalmente, nuestro expositor, con sus vastos conocimientos sobre la materia y ciertamente apoyado por los informes nacionales, nos ilustra sobre los estados de avance, la concretización, las re-reformas y las contra-reformas de los sistemas privados y públicos, en un rápido y preciso recorrido sobre recientes modificaciones institucionales y otras legales en marcha.
Su análisis integra la dimensión de pensiones mínimas y las pensiones no contributivas (componente solidario) presentes tanto en los países con y sin reformas estructurales, indispensables para combatir profundas imperfecciones y avatares de los mercados de trabajo con una gran rotación en los empleos, cambios significativos en las trayectorias laborales de las personas (informalidad, precariedad, desempleo, inactividad, pobreza, etc.) resultantes de los paradigmas organizacionales de las empresas, la nueva división internacional del trabajo,  las estrategias de globalización económica predominantes, la desregulación de los mercados financieros, etc. 
Los movimientos de larga duración social, en la calificación de Fernand Braudel, como los cambios demográficos y el enfoque de género, al igual que demandas de no discriminación frente a sistemas segmentados, que con una gran diversidad y multiplicidad de programas rompen el principio de prestaciones medianamente igualitarias, propios no sólo de la Seguridad Social,  sino de valores universales de Derechos Humanos, básicos en regímenes democráticos, en particular el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, subyacen a un análisis eminentemente académico. 
¿Sería aventurado intentar identificar ciertos referentes valóricos que enmarquen el análisis en cuestión?  Tal ejercicio aparece relevante ya que el profesor Mesa-Lago no enuncia juicios a favor ni en contra de ninguno de los sistemas existentes, pero si los analiza, por ejemplo, en relación a su suficiencia; vale decir, en cuanto al nivel de las prestaciones; a sus grados de cobertura, destacando la problemática de los independientes unido al dilema de la voluntariedad versus la obligatoriedad de afiliación; a la integración social que deben promover, en particular en lo que dice relación con la lucha contra la pobreza y sobre su eventual incidencia en una mayor justicia distributiva, incorporando adicionalmente la necesaria ecuación entre pensiones mínimas y pensiones no contributivas; el análisis gira, también, sobre la sustentabilidad económica de corto y largo plazo de los sistemas de pensiones, abogando por una mayor unificación de la gran diversidad de programas existentes en todos los países, los que en algunos casos superan el medio millar.  
Dentro de ese marco e incorporando otras diversas variables y dimensiones es que se analiza el impacto de la última crisis mundial aún en desarrollo -  si consideramos las complejas vicisitudes sociales y financieras que aqueja a la Comunidad  Europea -  en los sistemas públicos y privados de pensiones en los países de América. 
Las conclusiones son de suyo interesantes y resumidas con excelencia en el primer  párrafo de su introducción, al señalar que “la crisis financiera global ha provocado una desaceleración o caída en el crecimiento económico, el comercio mundial, el precio de  las materias primas, el acceso al crédito internacional, el empleo formal, y el salario real, así como un aumento del desempleo, el trabajo informal y precario, la pobreza y la volatilidad de los mercados de capitales con un desplome en el valor de sus instrumentos.”
De ese modo, los sistemas de seguridad social en la región sufrirán, a raíz de las crisis,  cuatro efectos adversos: - la reducción de su cobertura frente a la disminución del empleo formal; - los menores ingresos por cotizaciones debido a múltiples causas: desempleo, informalidad, cierre de empresas, incremento de morosidad empresarial, caída en la rentabilidad o rendimiento de la inversión de los fondos, eventual reducción de aportes estatales, etc.; – el incremento de las  lagunas previsionales y los impactos en una menor densidad de cotizaciones; - y el aumento de la pobreza combinada con desprotección social, que afecta en particular a las y los ancianos de pocos recursos.
Estos efectos se dejan sentir tanto en los países con sistemas públicos como en los que cuentan con sistemas privados en sus distintas variantes, si bien se constatan diferenciaciones dependiendo de sus grados de desarrollo, de la madurez de sus sistemas, etc. Su conclusión es que los sistemas públicos fueron menos afectados por la crisis que los privados en el corto plazo, teniendo, no obstante una rentabilidad inferior en el largo plazo; los programas con carteras diversificadas, en cambio, si bien gozaron de alta rentabilidad antes de la crisis y sufrieron los desplomes peores seguirían ostentando tasas de rentabilidad superiores en el largo plazo.
Para concluir esta breve síntesis o comentarios, corresponde señalar algunos temas u opiniones sobre el futuro de los sistemas de pensiones que el profesor Mesa-Lago plantea al final de su análisis y que me han parecido pertinentes proponer como ejes del debate a tener en este primer tema del Congreso, a saber:
1. Cada país debe tomar sus decisiones sobre sus sistemas de pensiones basado en un amplio diálogo social, con adecuada representación de todas las partes involucradas, precedida de estudios económico-actuariales que ofrezcan varias alternativas actuariales en el largo plazo.
2. Considerando las ventajas y desventajas de los sistemas públicos y de los privados, analizar como alternativa los sistemas mixtos, en base a tres pilares: solidario, contributivo y voluntario, lo que permite adicionalmente amortiguar los efectos de las crisis.
3. Cualesquiera sea el sistema que se escoja, se deberían unificar los programas separados, normalizando sus condiciones con el programa principal.
4. Diseño de mecanismos eficaces de afiliación para independientes y trabajadores informales.
5. Pensiones mínimas: requisitos de acceso, ajustes periódicos de sus valores reales.
6. Focalización de las pensiones no contributivas
7. Ajuste de cotizaciones y prestaciones acordes con las tasas de natalidad y las expectativas de vida de la población de cada uno de los países. 
Sin embargo,  y sin desmerecer el brillante aporte del Dr. Mesa-Lago, no es posible que este Congreso,  adentrándose decididamente en el siglo 21, no destaque por un análisis en que el enfoque de género sea más determinante. Bastaría con que cada uno de ustedes tuviese presente en sus reflexiones y aportes, la progresiva incorporación de las mujeres en el trabajo remunerado, la necesaria conciliación y la corresponsabilidad social entre trabajo y familia, y la exigencia de evaluar económicamente el aporte del trabajo domestico o producción social no remunerada. 
MUCHAS GRACIAS Y SE  DECLARA ABIERTO EL DEBATE.
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